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Decisión Reanuda proceso – requiere a las partes.   

 

 

                          De conformidad con el inciso segundo del artículo 163 del 

C.G.P, se reanuda la presente actuación, en atención a que el termino de 

suspensión ya feneció. 

 

 

                          En esta oportunidad resulta importante resaltar algunos 

aspectos que ya fueron señalados al interior de este proceso, al momento de 

la adopción de la medida cautelar, la cual tiene como objetivo principal 

garantizar el pago de una obligación.  

 

 

…………………….     El artículo 129 del Código de Infancia y Adolescencia, aduce 

que el embargo se levantara si el obligado paga las cuotas atrasadas y presta 

caución que garantice el pago de las cuotas correspondientes a la mora en el 

pago de las cuotas alimentarias.  

 

 

                     En ese sentido es importante ver que, de acuerdo con la 

comunicación enviada varias veces por el aquí ejecutado de proceder con los 

oficios de levantamiento de medidas cautelares, en las condiciones descritas, 

y para el caso concreto, pone en riesgo el cumplimiento real de la prestación 

de marras cuantificada a favor del extremo procesal.  

 

 

                   Ahora bien, si lo pretendido por ambas partes es la exoneración 

del pago de la cuota alimentaria, deberán allegar escrito aclaratorio, pues el 



acta allegada al despacho por medio del cual solicita la suspensión del 

proceso, no es lo suficientemente claro, ya que es un contrasentido querer 

levantar unas medidas que constituye una garantía real para el cumplimiento 

de la obligación, y dejar un proceso activo sin tener una garantía lograr 

obtener el pago de la obligación.  

 

 

 

RESUELVE 

 

 

                           PRIMERO: REANUDA proceso, se abstiene de librar 

oficios, hasta tanto las partes indiquen.  

 

                          SEGUNDO: REQUIERE a las partes para que aclaren la 

solicitud elevada en acta de conciliación extrajudicial, indicando si lo 

pretendido es la terminación del proceso, la exoneración de la cuota 

alimentaria.  

 

 

 

 

                                

 

NOTIFIQUESE 
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